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1. TIPO DE INFORME

INFORME PARCIAL INFORME FINAL X

Cuota Número 3
2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN

Contrato No. 4133.010.26.1.2118-2025
Nombre completo del contratista: JAIRO ANDRES GALLEGO NARVAEZ
Documento de identificación: 1.143.845.272
Nombre del supervisor: Lina Marcela Botia Muñoz
Organismo: Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente – DAGMA
Objeto del contrato: Prestar los servicios Técnicos con el fin de brindar soporte a las
actividades adelantadas en el Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente -
DAGMA en la ejecución del proyecto MEJORAMIENTO DE LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA
Y CONTROL AMBIENTAL EN SANTIAGO DE CALI BP-26005379

3. INFORME JURÍDICO

Fecha de Inicio
05/noviembre/2025

Fecha terminación
31/diciembre/2025

Modificación(es) al contrato: MODIFICACIÓN NO.1: Modificar cláusula segunda. valor y
forma de pago y el plazo de ejecución del contrato.
Adicionar al valor del contrato la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE
MIL PESOS M/CTE ($3.414.000).
Prorrogar el plazo de ejecución del contrato, el cual será hasta el 31 de diciembre de 2025
Suspensión: N/A
Reanudación: N/A
Cesión: N/A
Terminación anticipada: N/A
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4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO
Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS
VEINTIOCHO MIL PESOS M/CTE ($6.828.000).
Adición: TRES MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE ($3.414.000)

Prórroga: Hasta el 31 de diciembre de 2025
Información para Retención en la fuente:

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia
legible de los siguientes documentos:

SI NO

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la
Construcción AFC del periodo de la cuota.

X

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias
del periodo de la cuota.

X

Información:

Valor Total del
Contrato

Valor Cuota a
cancelar

Valor Acumulado
Cancelado Saldo por Cancelar

$10.242.000 $3.414.000 $6.828.000 $0

Información del pago de seguridad social:
Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago

Sistema de Salud, Sistema
de Pensiones y Riesgos
Laborales

No. Planilla: 9495562324
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1961986092
Operador: APORTES EN LÍNEA
Fecha de Pago: 28/NOVIEMBRE/2025
Periodo de pago de la seguridad social: diciembre 2025

Observaciones al informe financiero y contable El contratista acreditó el pago de los aportes
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a la seguridad social integral correspondiente al mes de DICIEMBRE del 2025, último mes
legalmente exigible al contratista para el trámite de la cuenta del contrato, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 244 de la Ley 1995 de 2019.

5. INFORME TÉCNICO
Concepto Supervisor: Certifica que el contratista Jairo Andrés Gallego Narváez cumplió con
las actividades del contrato No. 4133.010.26.1.2118-2025, que le fueron asignadas para el
periodo correspondiente al pago No. 3:

1.1. Realizó las visitas iniciales a las cuales se les dio respuestas a los peticionarios con
sus respectivas remisiones a policía y secretarías correspondientes si es el caso.

2.1. Entrego el informe preliminar en la cuota 1

3.1 Realizo en este periodo la verificación del incumplimiento de la actividad ambiental en
materia de ruido y el incumplimiento de medidas preventivas impuestas anteriormente.

4.1. Realizó las visitas de control a los establecimientos comerciales en las diferentes
comunas de Santiago de Cali, realizando requerimientos para la mitigación de posibles
impactos generados por el desarrollo de las actividades y citándolos a capacitación de
Normatividad Ambiental.

4.2. Realizó visitas durante operativo nocturno y diurno en conjunto con la Subsecretaría de
Inspección, Vigilancia y Control, secretaría de Salud, secretaría de Movilidad y Policía
Nacional

5.1 Realizo durante este periodo las visitas en su propio medio de transporte

6.1 Atendió diversas solicitudes y orientaciones impartidas por el líder, brindando apoyo
técnico y operativo en tareas relacionadas con la gestión de la calidad acústica y otras
necesidades asociadas al objeto contractual durante el periodo.
6.2 Participó en las reuniones que fueron programadas por la líder del grupo, para la
socialización del plan de trabajo, alimentación de procesos y definición de procedimientos y
ajuste de actividades.
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Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del
recibo a satisfacción por parte del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI-DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE – DAGMA, de los servicios
prestados y pactados en el contrato No. 4133.010.26.1.2118 de 2025 pactado hasta el 31 de
diciembre de 2025.

Constancia de Paz y Salvo: El contratista Jairo Andrés Gallego Narváez, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.143.845.272, vinculado al Departamento Administrativo de
Gestión del Medio Ambiente – DAGMA, mediante contrato de prestación de servicios No
4133.010.26.1. 2118 de 2025, durante el tiempo comprendido entre el 05 de noviembre
hasta el 31 de diciembre de 2025, a la fecha del presente informe, no posee a su cargo
elementos devolutivos de propiedad del Municipio de Santiago de Cali, entregados por este
organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo, se encuentra a paz y salvo
con el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental ORFEO/MIRAVE y
otros sistemas

Observaciones al informe técnico: N/A

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA

El contratista se compromete a dar respuesta a los Orfeos que tiene pendientes en su
bandeja de entrada
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7. FIRMAS RESPONSABLES
E

_____________________________________
LINA MARCELA BOTIA MUÑOZ
Nombre y firma del supervisor

Visto Bueno: Wilmar Álvarez Vaca
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali 22 de diciembre de 2025


